
 • ACUERDO DE VENTAJAS COMERCIALES ANTONIO VIAJES 
(NORMA AMPARO RUBIO MESA) – UNIVERSIDAD MIGUEL 
HERNÁNDEZ DE ELCHE. 

 
o FECHA FIRMA: 23/04/2018. 

 
o PARTES FIRMANTES: La UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ 

DE ELCHE y ANTONIO VIAJES (Norma Amparo Rubio Mesa). 
 

o VICERRECTORADO PROPONENTE: Vicerrectorado de Relaciones 
Institucionales. 

 
o OBJETO: Ofrecer al personal docente e investigador, personal de 

administración y servicios y estudiantes de la UMH las siguientes 
bonificaciones:  

25% sobre gastos de gestión en: 

• Billetaje aéreo 
• Alojamiento hotelero 
• Reserva de cruceros 
• Reserva de grupo para actividades académicas y de fin de carrera 
• Paquetes turísticos  
• Entradas a concieros, parques temáticos, obras de teatro 
• Traslados 
• Excursiones de interés turístico, científico y cultural 
• Visados 
• Y otras actividades relacionadas con el perfil de la empresa 

 
o OBLIGADOS A LA REALIZACIÓN DE LAS ACTUACIONES: Las 

partes firmantes. 
 

o OBLIGACIONES ECONÓMICAS: No se asumen obligaciones 
económicas por parte de la UMH. 

 
o PLAZO DE DURACIÓN: Desde 23/04/2018 al 23/04/2020. 

 
o POSIBILIDAD DE PRÓRROGA: Sí. 

 
o MODIFICACIONES REALIZADAS: No constan. 

 
 

 


